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f) Los solicitantes deberán expresar en su Instancia que 
deberán comprometerse en su momento a jurar acatamiento a 
los Princlipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el concurso pre
sentarán su solicitud en la Secretaria del Centro (Alfonso XII, 
número 3, Madrid) , dentro del plazo de treinta día.s, a PlU'·tir 
de la pUblicación de este anuncio. ya directamente o en la forma 
prevista por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi· 
nistrativo. 

En la. Instancia se indicará el domicUio del solicitante y se 
manifestará expresa y concretamente que t'eúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas para concurrir al concurso
oposición. 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación de 
los concursantes admitidos. A los concursantes excluídos les a.sis
te el derecho de presentar reclamación contra dicha exclusión. 
conforme a lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. en un plazo de qUince dÍlHi, a contar 
del sigUiente al de la pUblicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-En el «Boletin Oficia.! del Estado» en que se pu
blique la relación antedicha, y al menos con quince días de an
telación, se determinará lugar, día y hora donde ha de celebrarse 
el concurso-oposición libre, como a.simismo se determinará la. 
composición del Tribunal. 

Quinta.-Los ejerciciOS versarán sobre los siguientes temas: 

a) Taquimecanografía: 

1.0 Escritura al dictado, tomado taquigráficamente y tra
ducido de puño y letra del opositor. debiendo alcanzar una ve
locidad minima de ochenta y cinco palabras por minuto. 

2.° Escritura mecanográfica al dictado, en la que se deberá 
alcanzar un mínimo de 3000 pulsaciones por minuto. 

3.° Reproducción mecanográfica de trabajos técnicos. 

b) Idioma.s : 

1.0 fiaducción directa e inversa de un trabajo técnico en 
inglés y ou-o en francés. 

En todos los ejerciCiOS' se tendrá en cuenta la velocided, orto
grafía y pulcritud de los trabajos. 

Sexta..-Se considerarán como méritos proferelliteB: estudios 
cursados sobre materias propias del Secretariado, titulos obte
nidos en ensefia.nza oficial, titulos obtenidos en los estumos de 
los dos idioma.s conocimientos de taquigrafía en inglés y fran
cés. Estos méritos se Justificarán en lo pOSible documentalmente. 

Séptima.-Valorados los ejerCicios y méritos conforme a lo 
previsto en las normas anteriores, si resultare igualdad de con
diciones entre algunos de los a.spirantes. se dará preferencia a! 
que acredite mayor tiempo de servicios prestados en funciones 
análogas a la.s de la plaza concursada en laboratorios de la es
pecialidad. 

Octava.-En ningún caso podrá aprobarse a más de un opo
sitor. 

Novena.-El opositor admitido deberá tener en cuenta que 
sus funciones las realizará en Madrid. 

Décima.-En todo lo no previsto en las anteriores normas 
se estará a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen Ge
nera! de Oposiciones y Concursos, aprObado por Decreto de 10 
de mayo de 1957. 

Madrid, 17 de febrero de 196'7.-El Director, Carlos Benito. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se 
nombran nuevos miembros de los Tribunales de la 
oposición a ingreso en el Magisterio Nacional, nom
brados por Orden de 14 de diciembre de 1966. 

Ilmo. Sr.: Vistas las renuncias presentadas a los nombra
mientos de miembros titulares y suplentes de los Tribunales que 
han de juzgar los ejercicios de la oposición a ingreso en el 
Magisterio Nacional, nombrados por Orden de 14 de diciembre 
de 1966 ({eBoletín Oficial del EstadO» del 22), así como los erro
res materiales de transcripción en nombres y apell1dos. 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Aceptar dichas renuncias, y, en consecuencia, nom
brar nuevos miembros en los Tribunales siguientes: 

Avila (segundo TribunaD.-Vocal: Dofia Luciana Jo r g e 
Ochoa, Catedrático de la Escuela del Magisterio. 

Badajoz (segundo TribunaD.-,Presidente: Doña Carmen AI
ve.rez Arenas-Ruiz, Catedrático de Escuela del Magisterio, 

. 
Burgos (Tribuna-l único) .-Vocal: Doña Victoria ManeroGó

mez, Maestra nacional. 
Jaén (primer TribunaD.-Vocal: Don Manuel Vallecillo Avila, 

Catedrático de Escuela del Magisterio. 
Madrid (cuarto Tribunal).-Vocal: Don Julio Hernández Mar

tín, Maestro naclona-l. 
Madrid (sexto TribunaD .-Vocal: Don Faustino Garcia Mo-

reno, Sacerdote docente. . 
Orenae (primer TribunaD.-Vocal : Doña Antolina Vlla Puga., 

Inspectora de Enaefianza Primaria-. 
Segovia (Tribunal único)'-Vocal: Don Justo Sastre Martín, 

Sacerdote docente. 
Valladolid (segundo TribunaD.-Vocal: Doña Esperanza Gar

cía Vinagre, Maestra nacional. 
Vizcaya (primer TribunalL-Vocal: Don Víctor de Miguel 

Lafuente, Maestro nacional. 
Zamora (Tribunal únlco).-Vocal: Don Félix Blanco Gago, 

Sacerdote docente. 

Segundo.-Rectificar en la forma que se especifica los erro
res materiales de transcripción en nombre y apellidos de los 
miembros de los Tribunales que a continuación se indican: 

Barcelona (tercer TribunaD .-Titulares: Dice doña Maria 
Ruiz BesadUla, Maestra nacional. Debe decir. apellldos Bezad1lla 
Ru~. ' 

Ciudad Real (segundo Tribunal) .-Titulares: Dice doña Rosa 
Guáldez Fernández, Maestra nacional. Primer apellido debe 
decir Giráldez. 

Jaén (primer TribunaD .-Titulares: Dice don Juan Leiva 
Barez, Maestro nacional. Segundo apellido debe decir Varea. 

Lugo (primer TribunaD .-Titulares: Dice don Ramón Oan
dal Seco, Sacerdote docente, Maestro nacional. Debe decir don 
Ramón Fernández Seco, Maestro nacional. 

Oviedo (segundo Tribunal) .-Suplentes: Dice doña Celestina 
Sandín Conejo, InSpectora de Enseñanza Primaria. Debe decir 
don Celestino Sandín Conejo, Inspector de Enseñanza Primaria. 

Las Palmas (segundo TribunaD.-Titulares: Dice don Juan 
Sanniento Sornis, Sacerdote docente. Debe decir, apellldos: 
Sarmiento Sarmiento. 

Segovia (Tribunal únlcoL-Titulares: Dice doña Joaqutna 
Eleta Cortés, Maestra nacional. Debe decir don Joaquín . Eleta 
López, Maestro nacional. 

Valencia (segundo TribunaD .-Titulares: Dice doña Agusti
na Tales Clavo, Maestra nacional. Debe decir, segundo apellido: 
Calvo: 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 23 de enero de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 referente al Tri
bunal de oposiciones a la cátedra de ¡Gramática 
Histórica de la Lengua EspañOla» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de San
tiago. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado y 
vista-s las razones aducidas por el mismo, 

Este Ministerio ha resuelto que el excelentísimo señor don 
Rafael de Balbín Lucas, que por Orden de 22 de octubre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de noviembre) ' fué nombra
do Presidente del Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión de la cátedra- de «Gramática Histó
rica de la Lengua EspañOla» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Slrotiago cese en la expresada presidencia, 
debiendo ser sustituído por el Presidente suplente del indicado 
Tribunal. excelentísimo señor don Francisco Cantera Burgos, a 
quien será remiti<:jo el expediente de las mencionadas oposiciones. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios 
Madrid, 6 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de .16 de febrero de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
'de las oposiciones a las cátedras vacantes del gru
po XIII, «Metalurgia general y especiales»; de las 
Escuelas de Ingeniería Técnica Minera de Alma
dén, Bilbao, Cartagena y Linares. 

Il:mo. Sr.: Por Orden de 12 de julio de 1966 (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 9 de agosto) fué convocada opOSición directa 
para cubrir las cátedras vacantes del grupo XIII, «Metalurgia 
general y espe-riales», de las . Escuelas de .Ingeniería Técnica Mi
nera de Almadén, BiJbao, Cartagena y Linares, habiéndose pu
blicado la. lista de aspiÍrantes · a. mella oposición por Resolución 
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de esa Dkección General de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de noviembre de 1966) . 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 19517 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13:), y en uso de las facultades que le 
están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación' se indica, 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida opOSición: 

Titulares: 

Presidente: Don José María 'Navarro Mancebo. 
Vocales, elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se e~presan : 

Consejo Nacional de Educaéión: Don José Terraza Martorell. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Indalecio Goro

chateg!li Jáuregui, don IgnaCio María Bollegui Zuluoaga y don 
Higi]J.io Cascón Sánchez,Cerrudo. 

Suplentes: 

Presidente: Don Juan Miravet del Valle. 
Vocales, elegidos entre las ternas que se indican: 
Consejo Nacional de Educación: Don José Apraiz Barreiro. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Juan Antonio 

Ochoa Pérez Pastor, don Pedrro Coca Rebolledo y don Juan 
Antonio Pedraz Antúnez. 

Segundo.-Al objeto de que la opOSición pUed'a realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Opooiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes sigUiente al día de publicación de esta Orden en el 
({Boletin Oficial del Estado~) y en la forma prrevista por el ar
tículo 10 del Reglamento de Oposiciones en los Cuerpoo de Ca
tedráticos de Escuelas Técnicas, aprObado por Orden de 29 de 
octubre de 1962 ({(Boletín Oficial del Estado» de 19 de no
viembre). 

El Tribunal se constituirá con arreglo a lo establecido en 
este mismo artícuJo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 16 de febrero de 19617. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanz'a Profesional. 

ORDEN de 16 de febrero de 1967 :por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a la cátedra del grupo IX, {{Aero
dinámica», de la Escuela de Ingeniería Técnica 
Aeronáutica. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 8 de julio de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de agosto) fué convocada opOSición directa 
para cubrir la cátedra vac'ante del grupo IX, {{Aerodinámica», 
de la Escuela de Ingeniería Técnica Aerodinámica de Madrid, 
habiéndose pUblicado la lista de aspirantes a dicha opOSición 
por Resolución de esa Dirección General de 23 de septiembre 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de octUbre) 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del articulo octavo del Decreto de 1() de mayo de 1957 ({<Boletín 
Oficial del EstadO) del 13'). Y en uso de las facultades que le 
están conferidas, 

E'ste Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 

Titulares: 

Presidente: Don Ignacio da Riva de la Cavada. 
Vocales, elegidos entre las ternas propuestas por los ,Orga

nismos que se expresan: 
Consejo Nacional de Educación : Don Manuel Lucini y Ruiz 

de Vallejo. 
J·unta Superior de Enseñanza Técnica: Don Manuel Díaz 

Rijo. don Pedro Albarracín López y don Daniel Oliver Osuna. 

Suplentes: 

Presidente: Don Luis de Mazarredo Beutel. 
Vocales. elegidOS entre las ternas que se indican: 
Consejo Nacional de Educación: Don Vicente Moreno Arena. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Pedro Huarte-

Mendicoa Larraga, don Manuel Ramos Vargas y don Francisco 
de la Torre Acosta. 

Segundo,-Al Objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 

en el mes siguiente al día de publicación de esta Orden en el 
{{Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el ar
tículo 10 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los Cuer
pos de Catedrájjcos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden 
de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 
de noviembre). 

El Tribunal se constituirá con arreglo a lo establecido en este 
mismo artícuJo. 

Lo dígo a V" 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, 16 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

LImo. Sr. Director general de Enseñan·za !Profesional. 

ORDEN de 16 de febrero de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que hu de juzgar los e1ercicios 
de las opOSiciones a las cátedras del grupo XIV, 
{<Preparación de menas y ex.plosivos», de las E~ 
cuelas de Ingeniería Técnica Minera de Bilbao, 
Cartagena y Huelva. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 12 de juJio de 1966 ({{Boletín OficiaJ. 
del Estado» de 9 de agosto) fué convocada oposición directa 
para cubrir las cátedras vacantes del grupo XIV, «PreparaciÓIl 
de menas y explosivos», de las Escuelas de Ingeniería Técnica 
Minera de Bilbao, Cartagena y Huelva, habiéndose pUblicado 
la lista de asp'irantes a dicha oposición por Resolución de esa 
Dirección General de 23 de septiembre ({{Boletín Oficial del Es
tadO» de 7 de octubre de 1966). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 19617 ({<Boletin 
Oficial del Estado» del 131). Y en uso de las facultades que le 
están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que h!\¡brá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 

Titulares: 

Presidente: Don Jorge Doetsch Sundheim. 
Vocales, elegidos entre las ternas ¡n-opuestas por los Orga,

nismos que se expresan: 
Consejo Nacional de Educación: Don Eduardo Alastre Cas

tillo. 
Jun,ta Superior de Enseñanza Técnica: Don Antonio Peña. 

Peña, don Ismael Rosso de Luna y Rornán y don Juan Civanto 
Peñaranda. 

Súplentes : 

Presidente: Don Antonio Canseco Medel. 
Vocales, elegidoo entre las ternas que se indican: 
Consejo Nacional de Educación: Don Oriol Riva Orderiu. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Juan An'tonio 

Ochoa Pérez. don Luis Targheta Arriola y don José Luís Llera 
López. 

Segundo.-Al Objeto de que la oposición pueda realizarse a la 
mayor brevedad posible. dentro del plazo fijado por el Regla,
mento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en el 
mes siguiente al día de pUblicación de esta Orden en el {<Boletín 
Oficial del Estado» y en la forma prevista por el artículo 10 del 
Reglamento de OpOSiciones a ingreso en los Cuerpos de Cate
dráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 de 
octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de no-
viembre) . . 

El Tribunal se constituirá con arreglo a lo est&blecido en 
este mismo !\¡rtículo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Mad,rid. 16 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 16 de febrero de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de {{Gramática históriC'a de la 
Lengua española» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Granada. 

Ilmo. Sr,: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Gran!\¡da, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.--Convocar el concurso"Üposición determinado en la 
Ley de 117 de juUo de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en :la. Facultad de Filosofía. y Letras de la Universidad 


